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NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
MEETINGS EVENTS «e CONSULTING ECUADOR MERC S.A. 

OTORGADA POR: MARIÑO MARMOL ANA CARINA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
'ITAL AUTORIZADO : USD 1200.0     

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy cuatro de Agosto 
del dos mil dieciseis, ante mí, DOCTOR JOSE MARIA MORAN ITURRALDE, 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO SUPLENTE del cantón QUITO, comparecen a 
consu la compañia MEETINGS EVENTS £ CONSULTING ECUADOR: 

MESC SA, ella señoría) MARIÑO MARMOL ANA CARINA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicio. en la ciudad de QUITO 
por sus propios y personales derechos, ella señor(a) MARINO MARMOL. 
SANTIA 

  

GO ERNESTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 
SOLTERO, con domicilio enla ciudad de QUITO. por sus propios y personales 
derechos, Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 
contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virud de que me han 
extubido sus documentos de idemficación que en fotocopia debidamente 
autenticada por mi se agregan, bien instruidos. por. mi ella: Notanota) en el 
objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 
voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan cuyo tenor es como 
sigue” "SEÑOR(A) NOTARIO(A).En el protocolo de escrituras públicas a su 

 



cargo sírvase insertar una de constitucion de com ¡Onima, conterada en las 

  

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTI 

  

.- Intervienen en el 

  

Apellidos > 
¡Según | 

e ¡Corresponda a a jano ] 
      
  

SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá. 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

conventos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE La COMPAÑÍA. Titulo Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Articulo Primero (1*).- Nombre. El nombre 

de la compañía que se constituye es MEETINGS EVENTS £ CONSULTING 

ECUADOR MEKC SA. Articulo Segundo (25).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podra establecer 

agencias. sucursales o establecimientos ado 

  

ados por un actor en uno o mas 
tugares dentro del eritoro nacional o ent extenor, sujtándose ls dsposcrones 
legales corespondienes. Artículo Tercero (3%- Objeto Socia. El objeto dela 
compañía conste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 
CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 
NIVEL 2 DEL CHU- ACTIVIDADES DE OFICINAS PRINCIPALES. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN 
PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE 
BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACION, ALMACENAMIENTO 

  

EXPORTACIÓN, I 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN CAPACITACIÓN, 

  

:DUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN,



ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN. CONSTRUCCIÓN. 

RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA 

PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrí celebrar todos las actos y contratos permitidos por la ley Artículo 
«e 

  Plazo.- El plazo de duración de la companía es de OCHENTA años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. 

€ 

  

Artículo Quinto (S al Suscrito es de 

  

tal y de las acciones.- El Cay 

  

OCHOCIENTOS dolares de los Estados Unidos de América, dividido en 
OCHOCIENTOS acciones iguales indivisibles ordarias y nominativas, de UN 
dólares) delos Estados Unidos de Amena de valor nominal cada una, numeradas 
onsecativamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capaal 
Amorzado es de UN MIL DOSCIENTOS dolares de los Estados Unidos de 
America "Título Tercero (1H), Del gobierno y de la administración. Artículo 
Sexto (6?) Norma general. El gobierno de la compañía corresponde la junta 
“general deacctonistas, y su admmsracion al Presidente y al Gerente General. La 
representación legal. judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

  y/o al Presadente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal 
o defina, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 
+l President. y en cnso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este ultimo, 
será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al xular- El 
plazo de duración delos indicados Aldmmstradores ser de CINCO años pudiendo 
ser reclegidos indefinidamente Artíc 

  

convocatoria a junta general efectuara el Gerente General 0 el Presidente de la 

compañía. mediante aviso que se publicara en uno de los Diarios de mayor   

«srculación en el domicilio principal de la compañia, conforme a la Ley. con ocho



  

ias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reumon. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realizacion de la 

  

Junta Artículo Octavo (87). De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Jus   ¡General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisió 

  

le estará a lo dispuesto 
enla Ley de Compañías Articulo Noveno (9*).- El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los adminstradores en la Ley de 
Compañías Título Cuarto (LV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10% 

  

Comisarios.» La junta general designara cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendran derecho ilimitado de   pección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la ademnistración y en interés de 

la compañsa. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación, Artículo Décimo 
Primero (1 

  

.- Norma general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañsas: CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

  

  

  

  
  

          

¡Nombre de los [Número de — [Capital ¡Capital [Capital por 
accionistas > [Acciones [suscrito pagado pagar | 

suseritores z | 
easy ha y la 
Peon [e aw jar lar ] 

broraLes [wo E Jr o ] 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

  

señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MARINO MARMOL SANTIAGO 

ERNESTO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

MARIÑO MARMOL ANA CARINA, respectivamente: SEXTA.>   

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

¿que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente consttución



de compañía provienen de actwidades lictas SÉPTIMA. DECLARACIÓN 
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de 
los correspondientes permisos y licencias así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones qué en un futuro solícen otras 
instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la   

compañía: DISPOSICION TRANSITORIA Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el capal soctal en os montos indicados en el cuadro de 
susempción y pago del capatl social una vez constituida la compañia, y el saldo 
ansoluto dentro del plazo fyado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 
contratantes declaran bajo Juramento que los datos contenidos en el preseme 
mstrumento son ciertos y veraces en apego la Ley yla Consttución En todo lo 
o estipulado en este estatuto, se estara lo dispuesto en la Ley de Compañias y 
demás leyes afines En caso de controversia eme los accionsas, o nue accionistas 
y admmnistradores de la compañia las partes podrán someterso al procedimiento de 
Medracion conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación ame el Centro de 

  

Mediacion de la Supermtendencia de Compañías y Valores Usted, Señorta) 
Notamo(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de esulo * HASTA 
AQUILA MINUTA. que queda elevada a escrnura pública con odo su valor legal 
«omuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtemda del sitema 
vnformático de la Supermendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 
la presente esertura se observaron los preceptos y requisitos previstos enla Ley 
Notanal. y leida que les fue a os comparecientes por mi ella Notario(a), se 
ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta nota, DE TODO CUANTO DOY FE 

Fsrma Socios



  

Identificación 1709838179



y REPÚBLICA DEL ECUADOR de 
Direccion General de Regisro Cuil, Identificación y Cedulación a 

Identicación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  2 

  

    

Número único de Identificación 1712705761 
Nombres del ciudadano MARIÑO MARMOL ANA CARINA. 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1986 

1d ECUATORIANA 
Sexo MUJER 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión. ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge 

dd Fecha de Matrimonio 
Nombres del padre, MARIÑO MARCO VINICIO 
Nombres de la madre. MARMOL MÓNICA MARGARITA 
Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2016 

Nacion:     

      

EUR CPTISTIN ANORES GOROILO SANTILLAN  PICHNCHAQUITONT 17. Picnic   

  

  
  

  

'Diractor General del Registro Cl, eiicación y Ceculción: Ea ac: 
  

  

  

Consta la autenticidad de este documen ingresando al ora »t/reracios registro gt ec 

AA 
La impresión el presento ceticado no garantza a legal del mismo y suso estará taco a comprobación 
lorónes en l pora mob dl Regato Ci confome lo apuesto an 18 LOE y as regamento. 

        

  

   

 



Nro 1994 
Quito, 01 de agosto de 2016 

CERTIFICACIÓN 

Sr Patricio Dominguez Pazmiño Director de la Delegación Prowncal Electoral de Pichincha 
del Consejo Nacional Electoral CERTIFICO: 

Que el Señor (a) 4 » ” 
con cédula de ciudadania No ha tramitado 6u 
(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA) 
correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014. por lo que se 
emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL el mismo que tendrá vigencia de 
TREINTA DÍAS a partr de la presente fecha 

Este documento no tiene costo alguno y sera válido para todos los trámites públicos y 
privados 

Atentamente, 

dl 
¡Sr Pakricio Dominguez Pazmiño 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 

  

Nota: Una vez cumplido el tempo de vigencia, elcanje de este documento no generará costo alguno 
'én su emisión salvo en los casos en que existesen valores pendentes de pago por concepto de 
mulas y oros. 

 



mala: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacón 

  

BS 
Duncan ga 
Idenificación y Cedula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

Número único de identificación: 1718552324 
"Nombres del ciudadano: MARINO MARMOL SANTIAGO ERNESTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha do nacimiento 26 DE SEPTIEMBRE DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión. ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha do Matrimonio — 
Nombres del padre: MARCO VINICIO MARINO 
Nombres de la madre: MÓNICA MARGARITA MARMOL 
Fecha de expodición: 12 DE MARZO DE 2010 

  

  

   mación enfada afectar 4 DE AGOSTO DE 2010 
SUN CPPUSTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN -PICMNCHAQUITOANT 17. PCMNCHA 

  

EEE 
Ing Jorge Troya Fuerés 

a e SR 

ED 

  

    
La meros e presento cercado no garantes 1 lega asi memo y su uso strá imac 3 a comprobación ecc en el oral meo del Beparo Cul Conor lo dapuesto en 1 LOE y as rogamento   
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